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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 
las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 
Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 
abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 
contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 
los siguientes términos: 
 
 
Motivación:  
 
La Ley 160 de 1994 y el artículo 2.14.13.1 del decreto 1071 de 2015 prevé la 
constitución de Zonas de Reserva Campesina – ZRC- en áreas geográficas donde 
prevalezcan procesos de colonización campesina y donde cuyas características 
agroecológicas y socioeconómicas requieran regulación, limitación y ordenamiento 
de la propiedad. 
 
Dicha figura, pretende ordenar socialmente el territorio bajo criterios ambientales y 
sociales, que salvaguarden la cultura y economía campesina y la progresividad de 
los derechos constitucionales del acceso a la tierra sobre el principio de la función 
social de la tierra. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y reconociendo a la localidad 20 de Sumapaz 
cumplió con todas las condiciones requeridas por la normatividad, el 30 de 
diciembre de 2022, mediante el acuerdo 252, la junta directiva de la Agencia 
Nacional de Tierras constituyó la ZRC de Sumapaz con una extensión de 22.765 
hectáreas, a su vez, el plan de desarrollo sostenible de dicha ZRC se convirtió en 
parte integral del acuerdo. Asimismo, el artículo 396 del POT (Decreto 555 de 2021), 
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prevé la constitución de nuevas Zonas Reserva Campesina en el suelo rural en la 
ciudad de Bogotá.  
 
Bajo estos argumentos, consideramos fundamental que dentro del mencionado 
proyecto de acuerdo se incluya su ejecución, por consiguiente, realizamos la 
siguiente proposición aditiva: 
 

Artículo 34. Transformaciones Rurales Integrales. La territorialización del Acuerdo de 
Paz en Bogotá se dará mediante la incorporación de planes de desarrollo territorial con 
enfoque rural, conforme a lo contemplado en el punto 1.2 del Acuerdo Final. Se diseñarán 
e implementarán Transformaciones Rurales Integrales en bordes urbanos y rurales como 
una estrategia, construida mediante procesos participativos, para el cierre de brechas de 
exclusión social en la población rural de Bogotá. La estrategia incluirá la elaboración de una 
Hoja de Ruta PDET BR con enfoque en lo rural y la focalización de la oferta en otros lugares 
priorizados. Los compromisos adquiridos por las entidades en los PDET BR y en los demás 
lugares priorizados, deberán reflejarse en su presupuesto anual y en sus indicadores de 
ejecución de sus proyectos. 
 
De la mano con la ruta PDER BR, el Distrito, en el marco de sus competencias, adelantará 
los esfuerzos para la articulación y puesta en marcha del Plan de Desarrollo Sostenible –
PDS- de la Zona de Reserva Campesina de Sumapaz. De constituirse nuevas ZRC, el 
Distrito incluirá sus PDS dentro de los programas y proyectos del presente plan.  
 
En el marco de la implementación de dichos instrumentos, se buscará generar acuerdos 
con entidades del orden nacional que permitan el cumplimiento de las acciones previstas 
en el marco de la territorialización del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera. 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
Vocera Bancada              
Unión Patriótica – Pacto Histórico 
 


